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PROYECTO:  Construyendo Cultura de Cuidado y Protección ambiental 

ACTIVIDAD:  

Elaboración de oficio con el fin de coordinarar: fecha, hora y lugar de talleres sobre 

la ley 1801 de 2016 y ley 1774 de 2016, convocando a la comunidad en general 

y/o educativa y la institución competente para esta actividad. 
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PROYECTO:  Construyendo Cultura de Cuidado y Protección ambiental 

ACTIVIDAD:  Desarrollo de taller para la Socialización a la comunidad en general 

y/o educativa sobre el Código Nacional de Policía y Convivencia (ley 1801 de 2016) 

y la Ley 1774 6 enero de 2016, en lo concerniente a la fauna silvestre y animales en 

cautiverio. 

 

En esta actividad realizada se expuso la ruta de maltrato animal tanto de fauna 

domestica como silvestre, ya que en nuestro municipio se presenta innumerables 

problemáticas de maltrato animal, especies silvestre que han abandona sus habitas, 

a los cuales, personas vienen cometiendo atropellos sobre estas y del tráfico ilegal 

de la fauna silvestre, así mismo, del abandono y maltrato de animales domésticos. 

Además, de las competencias que tiene las instituciones frente a situaciones que 

se presenten en el territorio.  Por lo anterior se realizó esta convocatoria a diferentes 

dependencias de la Alcaldía municipal de Ricaurte, Personería Municipal y a la 

Policía de Carabineros quienes ejercen funciones de protección hacia la fauna 

silvestre y doméstica, expresado en el código de Policía Nacional Ley 1801 de 2016. 
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CASOS GRAVES
CASOS LEVES

Acudir

Interponer 

petición/solicitud 

formal

ALCALDÍA

(CANALES 

INSTITUCIONALES)

POLICÍA

(CANALES 

DIRECTOS)

▪ El animal esta en Riesgo Vital (RV)

▪ Se comete el maltrato en flagrancia

▪ Presunta muerte violenta o por caso de presunto

maltrato

▪ Si no se actúa, se pierde material probatorio

Comunica 

con 

MÉDICO VETERINARIO 

(MV) DE ALCALDÍA

Realiza informe técnico de 

hallazgos a la valoración

ALCALDÍA 

MUNICIPAL

Remitir

Visita MV junto con 

Policía

FALLIDA

EFECTIVA

FAVORABLE

Concepto

Se encuentran en general 

buenas condiciones, fallos 

mínimos

DESFAVORABLE

CONDICIONADO

Plan de mejoramiento

- Médicas (tiempo para 

cumplir mínimo)

- Instalaciones (tiempo para 

cumplir extendido)

- Animal está en RV

- Evidencia Muerte del 

animal por presunto 

maltrato

- Existe material probatorio 

suficiente

- Persona no cumplirá plan 

de mejoramiento

SE CIERRA EL 

CASO

ACTO URGENTE 

CON FISCALÍA 

GENERAL DE LA 

NACIÓN

1 SEGUIMIENTO

FAVORABLE

DESFAVORABLE

CONDICIONADO

CUMPLIÓ Plan de 

mejoramiento 

CUMPLIÓ Plan de 

mejoramiento 

PARCIALMENTE 

NO CUMPLIÓ Plan 

de mejoramiento

2 SEGUIMIENTO

NO HAY NADIE EN 

CASA

EL ANIMAL NO 

ESTÁ EN RV

Dejar formato de 

comunicación de 

Visita de 

Verificación

Notifica segunda 

visita (fecha y hora)

Dejar canales de 

comunicación con la 

Alcaldía

EL ANIMAL ESTÁ EN 

RV BOMBEROS

Remitir

INSPECCIÓN DE 

POLICÍA

NO PERMITE EL 

INGRESO AL 

PREDIO

Ingreso a predio para 

rescatar al animal

EL ANIMAL NO 

ESTÁ EN RV

EL ANIMAL ESTÁ EN 

RV
POLICÍA

Activar

ANIMAL NO ESTÁ 

EN CASA

DATOS ERRÓNEOS

Soportes de la razón 

y de condiciones del 

animal

No tiene o 

no da 

razón

APREHENSIÓN 

MATERIAL 

PREVENTIVA

NO HAY NADIE EN 

VISITA 2

Evaluar forma de 

atención: 

virtual o presencial

Priorización:

por evidencias y reporte

Realizar triage de los 

casos

Según priorización:

Programar visitas 

(evaluar acompañamiento 

de Policía Ambiental)

Tomar foto del formato y 

la notificación en el 

predio, preferiblemente 

con placa de dirección

Para asegurar los derechos 

de la persona

SUCESO GRAVE
SUCESO NO 

GRAVE

Captura de la 

persona

Aprehensión material 

preventiva del animal

Individualización del 

presunto infractor 

REPORTE DE 

POLICÍAINFORME TÉCNICO 

DEL MV

FISCALÍA 

GENERAL DE 

LA NACIÓN

Determinar

GRUPO 

GELMA

CUSTODIA 

DEL 

ANIMAL*

Activar POLICÍA

PERSONERIA

ALCALDÍA 

MUNICIPAL

Enviar

ALCALDÍA 

MUNICIPAL

Enviar

INFORME TÉCNICO

FISCALÍA 

GENERAL DE 

LA NACIÓN

GRUPO 

GELMA

Enviar

INFORME O 

EXPEDIENTE

Realizada por POLICÍA

ALCALDÍA 

MUNICIPAL

Entrega 

INFORME TÉCNICO 

MV + POLICIVO

INSPECCIÓN 

DE POLICÍA

Remitir

INFORME O 

EXPEDIENTE

Realiza

CUSTODIA 

DEL 

ANIMAL*

SE RESPONDE  QUE LA 

INFORMACIÓN NO FUE 

SUFICIENTE Y QUE EN LO 

POSIBLE SE AMPLIE 

PARA UNA ACTUACIÓN 

POSTERIOR

*CUSTODIA 

DEL ANIMAL

Parcial

MV efectúa 

valoración 

complementaria

INFORME 

TÉCNICO + 

EXPEDIENTE DEL 

CASO

Entrega a

Remitir
INFORME O 

EXPEDIENTE

Remitir

INSPECCIÓN 

DE POLICÍA
FISCALÍA 

GENERAL DE 

LA NACIÓN

GRUPO 

GELMA

SE CIERRA EL CASO

INFORME 

POLICIVO

EXPEDIENTE 

DEL CASO

SITUACIÓN NO 

RELACIONADA 

CON MALTRATO

SE CIERRA EL 

CASO

Enviar

ALCALDÍA 

MUNICIPAL

En cada visita 

realizada

SI SE IDENTIFICA LA 

PRESENTACIÓN DE 

PRESUNTOS HECHOS 

RELACIONADOS CON OTRAS 

FORMAS DE VIOLENCIA

▪ Hacia niños

▪ De género

▪ Hacia adulto mayor

▪ Personas con presencia

de discapacidad
Generar 

reporte a

ENTIDADES 

COMPETENTESRECEPCIÓN DE LOS 

CASOS

VISUALIZACION DEL 

PRESUNTO MALTRATO

POR CIUDADANÍA

INFORMAR 

RESPECTIVAMENTE A LAS 

AUTORIDADES 

COMPETENTES

NOTA: SI LA SITUACIÓN ES 

COMETIDA POR UN MENOR DE 

EDAD, TENER EN CUENTA LOS

PASOS A SEGUIR EN SIG HOJA…



APREHENSIÓN 

MATERIAL 

PREVENTIVA

MV efectúa 

valoración 

complementaria

INFORME TÉCNICO + 

EXPEDIENTE DEL 

CASO

Remitir

INSPECCIÓN 

DE POLICÍA

INFORME 

POLICIVO

Enviar

ALCALDÍA 

MUNICIPAL

Realizada por

POLICÍA

ALCALDÍA 

MUNICIPAL

Entrega 

*CUSTODIA 

DEL ANIMAL

SANCIONA

NO 

SANCIONA

No se devuelve al 

animal

Disposición del 

animal por parte 

del municipio

ALCALDÍA 

MUNICIPAL

Animal apto por 

Valoraciones médica y 

comportamental

Esterilizado, vacunado 

y desparasitado

Se dispone en 

ADOPCIÓN

Orden de 

devolución

Plazo de 

pago de 

expensas 

(15 días)

PROPIETARIO

PAGA NO PAGA

ANIMAL QUEDA 

EN DISPOSICIÓN 

DEL MUNICIPIO

Remitir
INSPECCIÓN 

DE POLICÍA

DEVOLUCIÓN 

DEL ANIMAL

INICIAR 

PROCESO 

POR 

ABANDONO

EXPEDIENTE

Se ordena el 

decomiso 

definitivo



ANIMALES DE 

COMPAÑÍA

ANIMALES 

AGRESORES
ANIMALES NO 

AGRESORES

Determinar

Está en espacio 

público o no

VÍA 

SANITARIA

VÍA 

POLICIVA

Realiza vigilancia 

rábica

SECRETARÍA 

DE SALUD

Incautación del 

animal

POLICÍA

Entrega el 

animal

ALCALDÍA 

MUNICIPAL

Realiza valoración 

médica junto con

MÉDICO 

VETERINARIO

Detalles de la 

agresión

Valoración 

comportamental

Se considera 

como PPP
Fue en defensa 

propia

Se sugiere 

tratamiento 

conductual

Establecer 

concepto 

comportamental

Se sugieren otras 

opciones

Pago de daños 

ocasionados o uso de 

póliza de 

responsabilidad 

extracontractual

TIENE 

PROPIETARIONO TIENE 

PROPIETARIO

REPORTE DE 

POLICÍA

Remitir

ÚNICO ATAQUE REINCIDENCIA

Incautación del 

animal

MÉDICO 

VETERINARIO 

(PREFERIBLEMENTE 

ETOLÓGO)

Realiza valoración

INSPECCIÓN 

DE POLICÍA

Envía 

informe

ANIMAL DE 

CALLE

PRESUNTAMENTE 

PERDIDO

Si no causa 

inconvenientes, se 

deja permanecer 

en calle

Brindando 

valoración médica, 

vacunación y 

desparasitación

ALCALDÍA 

MUNICIPAL

Pública en página 

WEB

Plazo de 30 

días 

calendario

NO APARECE 

PROPIETARIO

RESOLUCIÓN 

DECLARANDO AL ANIMAL 

EN ESTADO DE 

ABANDONO

Emite

Animal apto por 

Valoraciones médica y 

comportamental

Esterilizado, vacunado 

y desparasitado

Se dispone 

en 

ADOPCIÓN

Se activa 

una brigada 

médica

INSPECCIÓN 

DE POLICÍA

Determinar

Está en espacio 

público o no



ANIMALES DE 

GRANJA O 

PRODUCCIÓN

ANIMAL 

CAUSANTE DE 

DAÑOS

ANIMAL 

PRESUNTAMENTE 

PERDIDO

Animal de calle o 

con propietario

Determinar

Está en espacio 

público o no

Incautación del 

animal

POLICÍA

Entrega el 

animal

INSPECCIÓN 

DE POLICÍA

Pago de daños 

ocasionados

TIENE 

PROPIETARIO

NO TIENE 

PROPIETARIO

REPORTE DE 

POLICÍA

Remitir

ÚNICO DAÑO REINCIDENCIA

Incautación del 

animal

MÉDICO 

VETERINARIO

Realiza valoración

INSPECCIÓN 

DE POLICÍA

Envía 

informe

Pública en página 

WEB

Plazo de 30 

días 

calendario

NO APARECE 

PROPIETARIO

RESOLUCIÓN 

DECLARANDO AL 

ANIMAL EN 

ESTADO DE 

ABANDONO

Emite

Animal apto por 

Valoraciones médica y 

comportamental

Esterilizado, vacunado 

y desparasitado

Se dispone 

en 

ADOPCIÓN

ALCALDÍA 

MUNICIPAL

ALCALDÍA 

MUNICIPAL



CONOCIMIENTO DE  

PRESUNTA TENENCIA O 

TRÁFICO DE FAUNA 

SILVESTRE

DECOMISO 

DEL ANIMAL

Activar

POLICÍA ALCALDÍA 

MUNICIPAL
CAR

Dirigir al predio para 

realizar 

operativo/intervención

LLEVAN 

FAUNA 

SILVESTRE

Comunicar

ALCALDÍA 

MUNICIPAL

CAR

Levantar 

Acta de 

Entrega

Acta de 

Recepción

Valoración 

básica
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